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SíCCION^ U  GACETA.

i'RKSIDENCIA DEL CONSEJO DE MI- 
NjíSíTMOS..' ■

I. M-, la Reina nuestra Señora 
(O- D. G.) y su augusta Rehl fa- 
i^Iia  continúan en e.sta. có,rte síu 
novedad.en su im portante salud. ‘
' • •. i; * ' * í'.

REAt, DECaÉTO. ,

^ efecto mi JteaJ de  ̂
creto de 12 de Febrero último, por el 
cual tuvná i ie n  disponer que se crea
se una Comisión especial con el en
cargo de revisar los impuestos, v to- 
njar ppppc^miento del importe de las 
obligaciones del Estado. para propo
ner lo conveniente á nivelar los^uPe- 
supuestos del año próximo de 1(159, 

engo en mandar, de conformidad 
ba. propuesto el t re -  

sidente .del Consejq„de. Ministros, de 
acuerdo con ^ , mismo Consejo : .
,1o fe ^.í^oíision especial crea-

Sdo T I  r V ‘“ '  9““ h»gdo. ^  la Gobernación del Deind 
Luis María Castor! Mil 

nistro. que ha sido de Hacienda; Don 
Frdpcisqq Santa (Jruz, id, id,; D..Die
go López ^¡¡esteros,, Consejero Real 
ordinario;^ D. ^osé, Cayeda, id. id.; 
D, Francisco de Gardepa?,, ¿irectoí 
n  mI Í  .que ha sjdo. de üitram ari 
D Manuel Ceiuela,’Subsecretario qu^'

diií Subsecrefarie
det de Gracia, y Justicia; D. Juan To-

‘‘8' de Estado; Don
H tfr^ Ü ® Seneral mi-

C í > í a t i r e s a .  Director ge,
í l í f  Manuel Pa-
írnn' f ” ' ®* /'**” jsterio de Ma-
nna, P .,  José Lorenzo Figueroa. Fis.

T.aria^:Audiéocias;' 
loS;.Direpíores generales de Contri-, 
buGiones, Rentas Estancadas, de Adua-

y derechos del Rstado Jo^; ,Diputados á Cortes Don 
Kamon de. Címipoamor,. D. Andrés

y D.. Fernando del Pino, D. Andrés

H o d f^ éz  ,dé 'Cél^; Jefe del Oepar- 
tamentd de Eniísion, Tenédiír/a' del 
Grhri Libro de, Tá Dirección General 
dé' la peHdaJ"V ’D. =Fráncisco Pérez 
Anava, p fidá l (Jbé ha áido' c|e la Di- 
recéi'oh gériéral de’ ÜUi'ahiar, que ejer- 
cér.i e f cargo de’ Secretario.
. 2.* Que estos' cargos ' ^ n  gratui

tos,'excepto el de Secretario’q'quien 
se ' dotará córi , eí sueldo de su úíli- 
inó destino. '

3T' 'Que la Cómisioh proponga to
d as ; lafe mejoras,'"Así económicas co
mo administrativas, qué juzgue con- 
dúdente^ al fm.de su^éstableciiíiiénlo.
' 4.'* Que pilédáMlamar á su ‘séhó, 

^db 'anuencia déí res- 
|3eólivó Ministerió,' .'siempre que lo 
juzgue necesario', '■%' íós empleados 
Cuyos Qonocimienlós’Con^rtga utilizar.

5. ” Que dél' tnismó irhéílo v para 
no ocasionar gastos, retlanie,’ ¿úimdo 
lo - exijan los "trabajos en que^íépe 
ocuparse, él auxilio' temporal tíe eiji- 
pléados aétivos ó de cesantes. '

6. Qiié siempre que considere 
oportuno el nombHánriento de algún 
individuo para qU e'óblre . á formar 
parte do la Coínisión, 'lo proponga á 
mi Kéai Aprobación.

í".® Qüé el Presidente de, la Co- 
Iniáion acuerde las disposiciones re- 
glameritarias para el desempeño dé 
ios trabajos que se eOmetan á Ja mism.q ■ '

8 .'' Que todas las consultas, ó pro
puestas de la Comisidh áe pasan por la 
riíí$ma al respectivo' Ministerio» dándó- 
sééirénta de ellas eñ'Consejo de Mi- 
nistro5í/antes de élevaflás á* mi conoci
miento y résolución. '

pádo en Fáfáclb'á diez y séis' de 
Marzo de mil bclfócientos cincuenta v 
OCho.— Está rubricado' áe la Real ma- 

VT"^' ^**esidente dei Consejo áe Jlfí-

M,ÍNÍsfÉRlO DE LA GOBflRNÁClON.

r e a l e s  decretóse ,
^ • 'lU;.

' ^-No-babiendorofrecido resultado las 
súbalas celebradás'én riftiid de 

de í .--y  27 de Agbstd 
y»26 de Nbviem'bre de *857.- comuni- 
cadas a los Gobernadores de Toledo v 

adquisición de esparto 
con desuno a os ‘eslablécimienlos pe
nales, y estando previsto este caso en 
la excepción 8.*. art. 6.̂ * del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, de

s Secremrios de.los Ayiintainienlos son ios currespon.BaJes do este jim-iódico 
K cips.an^scsG uicib .v ., Fu m e s .5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

I • .

Los 
Prkcids

•Tt TTTTTT i:-.

ql parécér de mi Con- 
„seja dé. i»ími?íi;ós, \^engo.,cn' autópizpr ;Gxprjesaá'os\GQpcr̂  
qué contraten dlcbo'sVryiciq sin las. for
malidades ((e sqbasla.púbíipa,

J}ád9;en Palacio á doce de Marzo 
de mlí'ocjiocieníqs' cincuenta, y peho. 
Está rubricado' dé la Real manó,—El 
Ministro de la Gobernación, Ventura 
Diaz.

SieridÓTirgénte lá cónsU-uccíon de 
álborgas para- pi^óvéer.''dtguiiós' presi- 
•dios, J con éspeciálidád á los penados 
qué se ócíiban /ed íás bb.ras 'dej Cíinal 
dé Isabel if, cfé cdnfoq^nitíaB c’óñ ei'’pa- 
recer de mi Cóft̂ éjb'dfe Mínf t̂ro ,̂ Ven
go en^utorizar al Directo ,̂, genm;al de 
Esléblecimientps perialés,para qué con
trate lás ari-Obas de espartó rieeesarias 
al efecto sin las formalidades de subas
ta pública, con arreglo á lo dispuesto 
en la excepción 2.*, arl. 6.“ del Real 
(lec^ejp dB 27 do Febrero de 1852.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos cjncuenla.y ocho.— 
Está riftricádo dé iá Real mano.=EI 
Ministro de la Gobernación, Ventura 
Diaz.

Subsecretaria.—Seüciqn de Beneficen-
fe® ^  .<Síírtií¿aíí.—Ñégp'ctqdo 2 ,“

Por conducto del Ministerio de Es
tado se ha recibido. ,y hecho, efectiva 
una leti^a dé '5,0'Oti'reales vellón quo, 
en celebridad del fgliz nacimiento de 

Seriíio. Sr. Príncipe de As
turias, ha ofrecido, como donativo al 
hospital de la Princqsa^' uq':caritativo 
extranjero, cuyo nombre se calla en 
cumpliraiqutq dei .deseo, expresado noi' 
el mismo’. .......................  ■
fn  ^  nuestra Se,ñora
ív- ,P.. Sí] 3? ha .digfljtóto darle las maá 
expresivas gracias^

Por acuerdo del Ministro de la 
bobernácioñ' se'mániííe'ka esté acto de 
caritativo desprendimiento para satis
facción de Su autor ’yj.üstd'cohocimien- 
tüdel  publico. '
! de. Marzo de 1858.—El
Jefe de l a ’sécCióh,' Tomás Uodriguéi Rubí. • - I o  ̂ ^

MINISTERIO DE fo m e n t o .

Obras j^úblicas. ̂ F cito ‘■.can'iles. -r— 
Montblunch á ¡leus.

limo.’ Sy.:' S. :M. la Reina' (Q. O. G-};

se ha dignado, aprobarla trasfereiicia 
¡le la.concesiori del'Ceéro-íiarril de Alont- 
hjanch á Reqs, heclw'en virtud de es
critura pública por los Señores Borras, 
Canals y.compañía en í’avór de la Gow- 

^Pflñiq general de Crédito en Espafia, 
declarando á esta, subrogndá en lugar 
de los primitivos concesionarios v obli- 
gada.al cumplimiento def contrato de 
iMqcekon en 'lo s -rnlsmos'términos en 

.que lo.ésta^iafi aquellos.
_De %eal órden 16 digo á V. l, para 

SU inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarcJc'^.Vj 1. muchos años, Ma- 
drid: 7 dp AIarzo;d.e 1858.—Gucndulain. 
.Sr; Director, general de Obras públicas.

'» "fl'

SÜPKEitó Dfci JUSTICIA

■En la villa y corle de Madrid a IT  
de Marzo dé 1&S8, civlos autos de com
petencia enlre-el Juzgado dé Marina de 
Cádiz y el de paz-del segundo distrito 
de la ciudad de San Fernando, acerca 
del oonocimieníode la demanda verbal 
deduCrda-por Nicolás Aparicio contra 
Antdína i^ucedo sobre págo db 545 rs 

’ Resbltáhdo • que ’ céíbbrado en ló  
de Jumo yltim'o ante dTc.rié Juzgado del
segundo distrito juidío’'dé ^áz ’recía-.
mando Aparicio la expresada ¿anlidad 
de la Saucedo, ln‘ tjue fue .liabilitada eñ 
el mismo acto por ausencia ó ignorado 
paradero de su marido Anttíhio Chaves 
después de haberla condenado al pa-á 
y de haberla requerido para que lo ve
rificase, acudió á la jurisdicción de Ma
rina el expresado Chaves, matriculado 
de este ramo, para que el Juzgado do 
paz se ^nhjiue^e ^del couocimieuto, á 
o qué oslé ño accedió, 'drigiñáiidose 

Ja presente competencia;
" Resultando que eñ ella el Juzgado 

de iMadna se apoya en sor-nufiy-orjui- 
cio de paz celebrado por una inuger ca
sada sin concurrencia de su marico v 
en que, dísfiiutandó bi misiria áci fuero 
de csle^ el coinpelcilié para los’lu cios 
Verbales de ÍÓs-:inalriculadbs'cs él dé 
Marina, según ei’'espírííu del art i 8 
cap; 5.®. y eJ 51, título de la Orde
nanza de matriculas dé- 1802. é i<̂ ual- 
mente con arreglo á las'Léales órd'enes 
postenorp hasta la dé 10 de Junio de
í® í’ “-‘'aél at-t. d.“ Jé is
«y de (,'í de M ap Je 1855 y al (.114 de 
a do Enjúiciamlemo. civil, sin que ol 
1162  déla misma sea derogatorio de In 
legislación especial do Afnrina;

 ̂ i'esnllando, ílnalinente, que el

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



.Turbado $0 apoya en el citado 
art! dl()2 , en que el juicio estaba eje
cutoriado sin haber opuesto la Sauce
do la incompetencia, y en que por lo 
tanto la demanda se babia sometido á 
la jurisdicción ordinaria, según el artí
culo 4 .“ de dicha ley de Enjuiciamiento, 
siendo por lo tanto extemporánea la 
reclamación de fuero, aunque le hu
biese privilegiado para los juicios de la 
clase de que se trata:

Vistos, siendo Ponente el Ministro' 
D. Felipe dC‘ ürb,lna;,

Gonsiderando.que per la base‘8 .*de ' 
la ley de 1 5  de Mayoide 1855 ' se autq- 
rizóí;al Gobierno para hacer extensivia . 
la observancia de la ley de Enjuicia
miento civil á todos los Tribunales y 
Juzgados, cualquiera que sea su fuero, 
que no la tengan especial para sus prp-, 
cedimientos: . ' ' '

Considerando quo :^;,excepcion pues-¿ 
la en esta base se reftere á una ley'que 
comprenda un sistema completo de en
juiciamiento en sus diversas instancias, 
y (le ningún .modo á disposiciones 
que tengan solo relación con algunos 
puntos particulares diíl procedimiento':

Considerando, qúe de entender da 
expresada base 8.* según en el caso 
presentcí lcv htf6d"'el11TI?;gáTIb7r(í MarlñaT' 
sucedería que para una clase de juicios 
se atendería á ley de Enjuiciamiento 

. civiliy para olrosiédo dispueblo-’-ém'la. 
Ordenanza; rompiéndose la nríidpd'i^e- 
debe existir en el sistema de’ pfotíedl-' 

.mientes; " "i '• ;
Y considerando que por ebarlíétifo; 

1 1 6 2  de la leyrde Enjuidiamienld 'élvíl' 
se somet(3, on ¡primepa insUrieíá' a los. 
Jueces de paz el conocintíeiilo flfe lás 
cuestiones entre partes ctfto Interes 
no exceda de 600 rs., lo qué excluye 
toda jurisdicción especial, porque ‘no i 
se conocea otros íüeces dc‘paz- que los’ 
ordinarios; >• • < t i ' i t ;  ’■ t í  ;

..'Decidimosesta oompeteneia á fáybr 
del Juzgado de’pai del segtíndb disíri- 
to de: San Fernando;] al que se reiiiiUin 
unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho; pasán
dose las correspondientes, copias certi- 
ficada^'de' eSlb scrUenéiá’ para su pu
blicación en la Gaceta del Gobierno é 
inserción en la Colección legislativa.

: Jo proaunciamoa,] i maridamos y
firmamQ$rr^uan;Marli'ir iGarramolind. 
Ramqn Mniía do Arriola^-^uan María 
Bieci.^ Felipe. ,.xle üiibinaí=i=EdQardo 
E IjO.,

i Publicación.—Leída; y ..publicado 
fue la precedente sentencia por-el Ilusv 
trisinjo Sr. D. Felipe de ürbina,: Minis^ 
tro del Tribunal Supremo de‘ Justicia, 
estando haciendo, audiencia públicá en 
su $ala segunda hqy.diaide. la Ifecha, 
de que' cerliííco cotriOi SocrClacio de 
S.' M. y Escribano dq Cámara del mismo.-

Madrid ,1 - -  de Marzo de-1 8 5 8 .— 
Uio.riisi'ó Antonia dp.puga •

. , =  2.
Está rubricado'de la ReM maño/—Ef 
Ministro de la Gobernación, Ventura 
Diaz.»

En su consecuencia, usando de las 
facultades que me o lltóputas' Req^s 
disposiciones citajas, 5 é ^cordado lo  
siguiente.

^^j^daWe .esté 
aífen'los (^s 26 y 
es.
Idada Icfedjípuesjlq

■la ley deYRtfe^Márzo — — „  . r ^  t, < 
ccion so .hará O0Q‘af re- . «qs previstos en eftarlicufc^ife 8l “^*r' 
í.. 1». r 5a, Cuando losf(^(abiJw«dejí ’itimádas eif .4 5 ,, de JDir

J,’jj!Í":dislrilo paseql 
ir& 'w - y^xcfediendo ó no?,

■iiiíl :•

SCCIEOPÍDE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL. 

Circular numero 91.

Kn la. Qocola de ,Madrid número 
90 correspondiente, al Miércoles 51 
de Marzo último,..se Jialln inserto el 
Real decreto, signienl'e.

»Habiendosido deda^vadd nula por el 
Congreso de los Diputados el acta del 
di.strito de Albacete, provincia del mis- 
rno nííinbr.e. Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en dicho Jis- 
trito coü arreglo á la.ley de 18 <Jb Mar
zo de 18 4 6 y sPi adicional de .46 de Fe
brero f lp l 84 9.

Dado cp Balaciq.á treinta ;de Marzo 
de mil oül^cientoacincuenla y ocho.

4 .  ® La eh 
distrito tena 
2 7  del corrie

E
en el .^rt. 5 
de 1 8 4 6 , la e 
gld á las lísl 
ciembfe de I'B,

5 . ^  Los e^()ld^s^.^oricuiTÍr&'’̂ ;  
votar á las SaUi^^^sistóríaíes de Chin-^ 
chilla y la cSí^Fpueblos cabeza de 
sección y la Gasa-Casino dé'hsta Capi
tal, sita en la calle Mayor' número 4 2 .

4 . ® Lo^Éfcaldes de' 'éste distrito 
publteárán oinco días antes del seña.la-’ 
do para daii^rJncipid á la elección,;da 
división en s^Sbiíffre8.3 fel distrito, dé-' 
signacion de su respectiva cabeza y lo- 
cai donde hayan de concurrir los elec
t o r e s . , :

Quedan autorizados estos pa- 
'¿•a celebrar cOáritirs reuniones lengari 
PQC,AQjiyí^pieiitM4 t 0 PQAfiráe.4 fe.^yier- 
Uo acerca^de la elección sin mas obliga
ción que la dé dar parte del punto de 
reunión á la autoridad local superior 
dttde' horas’árite's^é' Vérificar' aljuélla, 
‘á^n dé qué‘ ^héha la misma 'vigilar 
'■ádtíre lá 'ccin^érváciori del"’̂ rden,'asó- 
■^raTÍddlá' libériad áé 'íos' electprys.

DeseoSd'M^'qÜé nó''.sé dé'lugar' á 
'T^clámaciotí‘’ó'pídtbstil de’ nihguri gé- 
;l|bró', prfevéngéo Ipá’Alétilde^ áél' ;di4-
‘t t i lo ’ qué’ (úimplán 'ílg'ürosáihéitó ; '̂n 
'ló(Íós’ los’ actos’ ’cori^'lás dlfepoáiCiÓnés 
de la ley electoral, facilitando á Ids 
electores cuantos datos y noticias les 
pidi£ren:.y. p^ra la m.as.fápU iutejigen- 
Qip.'se mserUrá á contiripAcion la qi^ 

'vj[sibri 'de .‘6eccviopes..dél/d^ÍríÍo y. el 
lítuio 5 . ® ‘.({e ja ley. electQral yígenle. 

‘X’ibácéte. 4 ..aq,.AbnÍ dé lS^S.-rrE^ G,. 
l.yjoséG afci^''^^^ . V . , '

Tfivxiion' de tas s^c6iot\e$ del di.strifo 
■’i ' ’^etec^ór^l''‘de ésta'capU(^l,

■ 'i PIÍBÍERA SÉCCiOÍV. * '
„]̂  . 'lilLl' ! •' ' • : ■ •
l> . •* f  . IM , .*.h !')“ • ■

Su: cabeza^-^Albacete.
,iii -oiiLt

■ti d  Ííb

SEGUNDA SECCION.

Sñ cabeza.—La (jineta.

■if

10
‘ ' ^P^epmquelf^^(^pmpo^enf ,j

. -J ld '.tío  »
? 'ih La Ginéta. 

Raítax. ' 
'Lezuzá." 
La''Uoda. '

i'í'ic;
nii

;í1 '.I-
TERCERA Lección.’

!MI

Su cabeza.-T^Chinchilla.
. . ■■ i;, ,

- L. 1 .• ' " ‘lhte¡blos (¡ue.-.tf' comppnen»̂ .̂ ,

CliíríéBilía.̂ .̂,̂
■ ' Al’cáffdzo!

, Pozuelo. , ,; ,
' Penas de San'Pédro.'

■ Sari Pédro'.'............

' I'!! ■
•i'l.

A.

TITULO QUINTO DE LA LEY ELECTORAL 
CITADO E ^  LA;R£AL ORDEN PREC£D){NTE.

TITÜLO V.
Del' modé de ’ftác.ér l(fs elepcihnes.

Arl. 36. Luego que se. publique 
esta !éy,‘ dividirá el Gobiérño Itfs pro-

'virieías e'ñ'llantos distritos electorales 
cuantos son los Diputados que corres
ponden á cada una,'’ y^déSígnáfa*'TSs‘ 
pueblos .que han de ser cabezas de 

t̂ 'Strito-.'
' Una ve||fpublicadas por el Gobier- 

^ * ) 9sta*,divisi¿ny designación, no po
drán variarse'e^odo ni en parte sino 
en yirtud de .j«fa ley.

Art, 5 7 /  C^elacGÍon se hará ex- ú q jp g  ca,so 
elusivamente] , / r ]^ n  so f^ loc ll^R en  ; todioTiba eléclóres 
la cabéza d b líq iw lo  . ^

e
^luédan fácilm^we ir á votar á la ca- 
beza_ del d is t r ^  se dividirá este en 
las séceipnes qtfe fuere necesario, pro
curando quéiicáda una cmisie ,de *2CU)̂  
electores á lo m’̂ ftes. * 5 l  l  

La división.,de'^s diélrRos eneéi:-’ 
.cjonqsY-.Ja- 'déi^^acion de los pue
blos- o' cuartetes que han de ser ca
bezas de sección se harán por el Ge- 
fe politieory serán rectificadas ynpro-‘ 
badas per .el Gobierno, sin cuya .au
torización rio podrán variarse en todo 
ni en parte én'adelah'le'.

f presentes los qbe ^á/a cotn-
pietar la mesa. En caso de empate 

' decidirá la suerte. ’  ̂ ’
Art. 4 6 . Acto continuo, y bajo h t 

dirección de la mesa definilivamen-  ̂
te constituida, comenzará la votacioQ 
para elegir e¡ Diputado, y esta dura- 
rá hasta las cuatro de la tarde, $j|] 
que pueda cerrarse antes sino en el

S, h a to  di 
!s dé

voto 
non ó

A ct- .594,. , .E 1 .G efo -4tó lititi0 »4 6 6 4 pi6 ^ » * 6a . 'íd to . . -W K - ie í^ f a p e te ta 9 ^ ^ c « i f t i ) i i .
ra los edificios ó locales adonde han 
de concurrir á volar los electores en 
las cabezas de. sección ó de. distrito.

, ' A rt./‘4 0 . 'La división dp secciones 
■y la d'ésigíiáciQa de sus.'rp^éjjlíyas 
'chbbzás' y de IOS edificjqf,/ó locales 
de que\ habla' el artículo ¡áijteriqr 
ptiblícarán en todos los pq’pnlq^/dp.,qa- 

'da distrito'emeó. días 'anles dér^ené- 
iado para ‘ comenzar ’ lasf ê óp,¿iones. 

Art. '4 Í.
’nes‘^  ré'ühiiáñ ,lós ejcctnres á íaa óclio 
(je ' íâ  máñáñá ’‘én ’ el sitio , prefijcqp. 
p '̂csididos por el^.^lc^líjo dé; ja cabeza 
'dé
haga‘sU's'Vecés. .'i.
■■ ’Ar(.'~4 2 ': . ’Aétp, continuo se asocia
rán al álcdldé,,. teniente ó i’pgidor^que , 
•p¿esidÍ e’ñóaTidad dé ‘secrélariqs'.ea- 
ériítadorc's idípririp^, 
que'‘’dérán los dos n̂ ás ’áncjanQs.y los 
oos.ntís joyeijés 'qe éfití;’é,)ps p^éspnfps.

' Hái. 'casó de duda ápepea .de la edad 
decidirá h., i ' . :i

.Jrt. Forníáda¡Asriá,nícsá ipi-- 
teriña, '■¿'üiñVnẑ rá.’enj sc’̂ 'úiáa'la vfilar 
doh pará'.'coh'sluuii’Ta deunitiv’á¿qdnfj¿.

Cada éiéctór enti;pg^¿á a l.presiden-

£“ ?* qrps,,para
SeCréiarií)» escrüt^qqfq^..,É|I presidpnr
te deposUará Ja;’p'apéj^V*-^i^‘’̂
á presencia dél’ »Usin.9/!9f,C,ccorĵ ,ĉ yq 
nombré' .* y‘ domícílid.j se pnQtaran, en 
iiria 'tistá” riümerada^ '.'..̂  ,u -i
' Ésl.VVblaéion nb podM cerrápe.has,* 
ta las dpcé.de.l día sin.O|,jeq(,,él úqíco 
c^séi de 'há'bér dq(íp’ ',sp ̂ .y^o ,.t§^s 
los’' elottbres

ra la mesa' int,er;na pi 
Icycrt'dó Drcsidpnte éri., 'élfa.jypa; 
Iqs papeletas, j  cpqffO^^’ant^éjqSj^éere- 
taribs éscyutadQres.’ejmuiéprb, 
con el de'lós ybíáhtes.ánoladbs ehila 
lista ‘nuÁ iériiáá.:"..;.:^-;^

Cuaridd'i’bspmo.
alguna ó algdfias pap'eletás ocurriere 
duda á un elector, este tendrá dere
cho á que se le muestren., para ye- 
rififcor por‘ sí^'/nísíno-íá éx^cUtua do 
la lectura.

Concluido el eA(:rtttíqipéi-9 ’-*®̂ ^̂ *̂  ̂
nombrados sécréVarios ' escrutadores 

! los cq{itro,eleGbO:rep.queiest'oridD'-pre'
: .^ente^-éft aq,uél|iíipto;.,hayaO'.4ieunidQ 
; a'j'su.Jfav.ór mayor .número ;de. votos: 

V,^p í̂ps Sec^eíarjos. oon-, el'ZAlealde,/ 
Teb^eole (j,,Bogjdpr l-residente • cons- 

,Utu¡i:á'n dcfiniiivan^nt6 ;.la;':mesa.'n{ >'
‘ ,Art, 4 5 .., Bi.i-p-or resultado: del os‘- 

crulinió' no sgliese élegido el núme- 
' ro . sujjcieate de í^Vretarios escruta-! 
d(^és ‘̂ el Presidente, y,;-!os' elegidos 
nombrarán de entre los electores

7 . La vptDoton jnHecreta.
., idwte ’éntregárá |tihfl|Bfpeleti uüCT̂dá [ñlVcfebtqî 'B™ 

n *Sm5 dflfffftrilel Tocal vis-!
ta de la mesa, ó liará escribir por 
otro elector, el nombre deí candida, 
to á quien dé su voto, y devolved 

. la* ,'papefóta.f doblada al Presidente. 
Él ^esiaenie défo'sitará la papeleta 
dcfclada -̂ en l̂a lá’na á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y domi-; 
cilio se anotarán en una lista nu-- 
morada.

'  AH. 4R.' C(jrfadaná Vota’cTon alas 
cuatro .qê  la,-tafAeí: él IVesidente y 
l9^.^Sep^tario3.,esór^t’̂ ores; harán el 

' escriUihio dé íoA votos, leyendo aquel

lando los otros el número de ellas 
con el de los votantes anotados ea 
dicha list^., • . .

Los ¡^fétáéras escrutadores ve
rificarán la exüQtUud de la leciun 
examinando las papeletas y cercioran-, 
díwfr de jsu (ipntenido..- '* í-'i ■' /  
•*ArtT^.‘ ’  Ciiaridó una pa'peféta con-; 

tenga mas de un nombre, solo valdrí ' 
el voto dado al que, se, haUe.escrilg eo. 
primer 'lUgar. ' ‘ ““  '

Art. 50. Terminado el escrutinio t 
anunciado el resultado á los^electorel,. 

,se quemarán á su presencia todas las 
pppeleUs. , ,, . ;■ ,i

A rti b l . ' Ácló continuo se eslen-.' 
■derán dos HstéS,‘ConipréíislVás délos., 
nonqbres déiilpp hayai
concurrido á la votación del diputado 
y del resúmen ée los*votos que cadi 
candidato haya obtenido..^mbas listas 
las autorizaráti'con'Lsuá'ffrfnas, certi
ficando de su vericidad y .exactitud., 
e l firesídénte'y-Ibs áécíélqrios escru- 
ladoresoo’’ ' • , " '
•• ‘El pféBltíérilb ;réltíítíéa'iiiftibdiata' 
mente 'una 'délas esprésoal.

ocho-dé la' •itiañartá'.’dér'dia siguiente 
en ‘ In partoúéfelériól‘ ' ‘del local donde • 
se celebren las efíícciérfés.' '

Ai’li. 52< POrfriadas las l¡s(as’de tjue 
hobla ei'?írlícul‘o‘anleí*ror¡ el ‘^residen
te y sflcpRtario^ 'éwrulaaóréy esténoe*
rán y firttíarán eíác'f!a‘;d¿ la jiiñla elüc*; 
toral'dé a(iue!';día;‘ .eipVéáariBb 
saínenlec^sY iéilh ■éV'riúfeeW:'‘te iJK  v, 
electdreá i^ e  imTlitíifé'btt'el '||ijí^^  ̂ j  
s^c ion,'’-!?! ’riÚTrferó 'áe'ms éú¿ 
van- tomh(íd''^artc'éñ'la‘''¿lAémoñ dd 
diputado:yt'’el' ‘núih'ét^o ' ’Aé' 'vbt'és 
cada Gundiddl’ol haya oBléñirfo.'' .

Art,;-53. - Alas ocbhdd* lá ’m ^  
del roférid(í‘'di}i''’§í¿uíéhte’''cbñ't'iártâ ^̂  
lai votación dél dil^Útadñ, y'dñí’ai‘á¡bíé 
taias'cuálro deílá tapdéVsjn’ fJue 
daicerrai^ ahté^'felñó^q.el ’únrcó 
so'de- habél’^dadb'‘'Mi* vétb ’totíó'i ^  
eleclomi-dé'Ia 's'ééóíbli A díslritb'.:, 
ii-Ah.: ■54 i-iC'él‘raaá‘ 

este ldla,Y4iébllbS’'é’ti''éP t.étfá' '̂lp yg ' 
raíJioneé ■0léfct0'raiéy'’-éonfónue J 
préfeoritO'’riára*ef ériibrit)r'’'éh'’lbs\ arli' 
cuIÓS'4 7-;''48í ‘ 'ííí(', ^SÔ y ^ f i j e l J #
dehte >7 ; • séteíáa rió^'ééétóS'd^es^í
teflderári'^Mrtfiábán'él síbíá áb 

’ eteétoral cñnfsdjécíó'f^' á^fó‘:’,lé‘éyCTif[_ - 
' emdl/artl.'

1 •A p t;n55T ‘‘'A 'l d ia 'síg^illbhtb 
se aéabadO'lá Votatíl5h]‘iV% . •
las diez déía iriañtfriáJ'%r W 'é^áb^ .
seCretaHcr dé'cñda^ecfeión hárari'ri r •
súitfeñ-'geiíérarde vélós, ■y'é^erittet . 
y firmarán el acta de todo el rcsult3 -
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¿spresandb ei náh^bró tbíal 3e eVectb* 
res que hiibiere en la  'sélc^!on,‘'él'lWii 
mero de los que hayan tomado parle 
en la elección'y dé los votos que 
cada candidato haya obtenido. :
f-. Art. 56. La^-ilisl,as que hdybn es-; 
lado espiuestps,,i9 }̂ núblwo . con(ormé 
Á lo prescrito en el art. 51, y Ips ac- 
tás de que iíáb'íán ¿T 52,' 5-í 'y! 55, 
se depositarán originales en el brbtíi- 
vo del.ayuntamienlé.

De la úlLináa ,Üe>QsUg áelasi saca
rán, dentro del mismo,' í^a. de.su for

Ul|Uv( lU*
mediatamente al pb'ésiiiente de fa mé- 
sa, ,-de. la. cabez^'.del.disírito l ó de.ja 

^^eccion/dondej im^ierei dq cqlebynrse 
él escrutinio genéral Î a : otra Vetó Ja 
dntre^ará'el préáVd^ntd a l.’.esciVtódbr. 
La oirá acta la entregará el presiderTte 
al escrutador que haya obtenido m a
yor número de votos, para que con
curra con ella á dicho escrutinio, ó 
al escrutador que por imposibilidad 
ó justa escusa del primero siga á 
este por su orden.

En caso de empale entre dos ó 
mas escrutadores, decidirá la suerte.

Art. 57. A, lo§ tres dias de habe.rr- 
se 'hecho''ia cTec’ciori deí diputado'en 
las secciones se celebrará el escru
tinio general de votos en el pueblo 
cabeza de distrito en una junta, com
puesta de la mesa de la sección de 
dicho pueblo, ó de la mesa de la 
sección primera, si en él hubiere mas 
de una, y do los secretarios ^escruta
dores, que concurrirán ^oii '’las actas 
de las demás secciones.

El presidente y secre,taFÍ^qs.j9sci;uta^ 
dores de la sección donde se celebre 
la junta desempeñarán respectivamen
te estos oficios en la misma.

Si por enfermedad, muerte ú otra'

á la juhta dé escrutiúio general, rem i
tirá el presidente de la mesa respecti
va al de dicha junta la copia del acta 
que debía llevar el escrutador, • 

íVl tidlnpb'db hacérse el es^ViilaniO., 
se confrontarán las dos copt^j^Vb c^d¿ 
acta para verificar si están enteramen
te conformes.

Art. 56. Hecho el resúmen gene
ral do los votos del distrito por el es
crutinio de las actas de las secciones, 
el presidente proclamará diputado aL 
candidato que hubiera obtenido ma
yoría absoluta de votos.

Art. 59. En los distritos electora
les que no se dividan en secciones, se. 
proclamará desde luego diputado al can-"̂  
didato que hubiere obtenido mayoría 
absoluta de votos en el escrutinio do 
que habla el art. 5V. ' ' ‘ ' ^ ^ ^

Art. (JO. Si en el primer escrutinio 
general no resultare ningún candidato 
con mayoría absoluta, el presideníe 
prorfailiáfS íws ntílíibVés '̂d’é'ios Vds que 
hubieren obtenido mayor número de 
votos para que se proceda entre ellos 
a segunda elección.

En caso de empate decidirá la 
suerte.

Art. 6 1 . Esta elección empezará á 
ios seis dias á lo mas de haberse hecho
el escrutinio general. El alcalde de la 
cabeza del distrito comunicará al efec
to los avisos correspondientes á los 
presidentes de las secciones. ,

Estos publicarán en los pueblos ' 
comprendidos respectivamente en las 
sayas la segunda elección, y en el dia 
señalado se volverán á reunir jasiun- 
tas electorales con las 
que en ia primera elección, haciéndo
se las operaciones correspondientes 
por el mismo orden que en esta.

.'\rt. 62. Ei presidente y escrutado
res de cada sección, y el presidente y 
vocales de la junta de escrutinio gene
ral. resolverán cada dia definitivamen
te y á pluralidad de votos cuanta's du
das y reclamaciones se presenten, es-

,!;■  ̂ OilL'iiM i ; ln ,'ti r !
.presándolas en ej acta, asi como las 
résojubiónes motivadas que acerca de 
ellt)iá'''áccú'ddf^ri;-' y ía^’̂ pFofestás''Ííüe 
QOiitra.^sÍDaTesofuciímes ^e 'hñM'éi^én 
heqjio.f ?{!,• 'i[, e íd /"'(/ ■¡■iü i ,

general no lendra facuUa4 .pai;a aoular 
j'’nirt'|uñy‘acla,’nlfvótói pqi;ó consigñárá 
' eh fafsuyáV qUé se' éxlehaera ' y auioK- 
-izaráipor «1 pre'siáenté' y-secretarias ' ífe- 
crut¿lojíqs, cuantasreplamcieiones, du
das y protestas so iiresenlen sobre nu- 
lídad de actas y yol^gs. y .además'su 
bi^opiá^hinion áckrca He ' eslas i^ecla- 
maciones, dudas‘'y >pr¿lestas.

Art. 64. El acta original de la jun- 
,^a,de. e.sqr.utinio,;gén(^ál se ' depositará 
qn el arch^yp (^(tayu i^ í^ iqq to i dq da 
’cabezá delm strilq , 'y /tre s  cfinips de 
'éllá,' aütbrizüdás por el 'présíaeñté y 
secretarios'escrutódó'fds;'¿é‘ remitirán 
al jefe político. Üna'dq esias 'o¿pias''Se 
Vcposi^ai'á .en el aj'iíbivo^ delb GüHierno 
político, otra se elevará al Gobierno, y 
la otra servirá de credencial en el CoV- 
greso al diputado electo.

Art. 65. En las juntas electorales 
slílb*' pú6(íé Tratarse dé las éleccionés. 
Todo lo demás que en ellas se haga se
rá nulo y (le ningún valor, sin perjui
cio de prqcederSBljudicialméníeiqdnlpa 
quien haya lugar en razón de cualquier 
esceso que se cometiere,

Art. 66. Solo los electores, las.au* 
tori(lades civiles y los auxiliares que el 
presidente estime necesario Hcvnr con
sigo tendrán entrada en las juntas elec
torales.

Ningún elector, cualquier^ quo.sea 
su clase, podrá presentarse en- ellas 
con armas, palo ó bastón. El que lo 
ncievé ¡será,expulsado deL local y pri*;̂  

vado del vplo activo .y pa&ivo'etiiaquejj' 
la eIe(3c¡on» sin perjuicio de las demas 
¡cnas á que pueda haber lugar, , 

&utoHdades poíirán usar én (31- 
chasTontas-él bastón y demás insig
nias deiáu. ministerio. * . . . . n,
: , i Art...67. , Al presidente de las ifunr: 
tas eleí^orales le toca, mantener ’en ’ 
qllas.el (írcLen bajo su mas estr,echa ves- 
I pp^biliílad» A este fin qned^á' Veve'sli-' 

'presente ley de toda, la auto-; ' 
ridad-necnsarja. 

e::ÍTl oí- ;*• ' •> '.¡
Mo4iilp lie actas.de. votación. ■

■’íJ •  ̂ • i ’f i : ...........................’
En la .cjudfl[d ó villa .de......... ,cabe?

jZp delfdistrjíQ de este nombre, núme-
,.rp^}..,.¡,dQ :lps de esta, provincia de......
... (ó de l.q.secpion primera, segundad 
de la que fjiere del distrilo tal), dadas

jlfifíj.ochp do la mañana del dia.........del
,^ q s ..,„ .,. ¡añede.,......  en el sitio-(que
se expresará):,prefijado poc el gdber- 

provincia, asoclados>al al
calde ó teniente ó regidor D. N. en eo- 
lidüÜ-de’ secretarios'escrutadores"ín- 
terinqs lq§ doe tele,clores.mas ancianos''

, y Iqs.4o^.ina?.yóvenes. (cuyos nombres 
iP^Rrosnrápjiformaron.la mesa inte-- 

darse.lectura p o r■ 
ái la co.nvocatoriai..(q ál 

real decretjp vi prd.en .comunicada para 
..la^. clepciqpqs), comenzó la votación 

idefinitivamente’ )a’ me
sa, entregqpdpicada elector al presi
dente una ,papeleta con. los nombres 
escritos dedp^;pIectores para secreta
rios escrutñdqi’es y depositándola -esta 

ipresencia ije los élec?
‘ib ■. ifKnij ‘»íi

.. j;Mpfráfl\MiNotOcion por haber emi-
los electores 

del (iistriLo o sección (si hubiesen con
currido) por ser dadas las doce del dia 
(cualquiera que sea el número de los 
concurrentes), se procedió al escrutinio 
leyendo en alta voz el presidente las 
papeletas, y confrontando los señores 
escrutadores el número de ellas con 
el de los votantes anotados en la Usía 
numerada que^f.Uene presentp: v r a - i  
sultando con'niiWF dúrrférS dé votos*
D. N. N N. y N. electores presentes 
en este acto, pasaron á tomar asiento.

1l -! i; , ,í '. •: ;

7  qqcdó definitivamente' constituida la
■jiTlésa.con esi(&- yn'ei,.jiifc£,ít¿jj  ̂ remén-
te o Regidor D. N. PresidentO/'T'Ó^^no 
hflbleBKÍo/resültddo ejegidoiíel. número 

, !)Ufi(jíeillo dc-Seci'-etawosj esccaíad'ores) 
‘.éi Presktefttb y tos. elegidos paral cob^ 
iptolartopnombraron'tie entro los eiéb- 
torfis'.pnelsentfls' lii • I)J-N;’;¡y N'., ó la 
suerte decidió a favor de l). n7 y N 
en caso de empate).- Preparadas y ru-

« .las paRQ le^j^^m c sPr^ispo-
,.CC!nl.íniio

la"votóiiion 'para éí nonibrámíénto de
pM<;:í''slrj|,9^y.,fMer9n de- 

positónJóse en la,, lima, dobladas á 
'■■pré'áé'iiéia''ile fós Ví)l[níty^, ' ánoiálíii’él 
!.nofflbre"y"dorñíéíllÓ de cádá'Ijnó-'cñ 
■)Un?( Uala.inu-morada,' hasld 'lDg.cóáli-o.

príhcipió. e l ' 
,qn ypz pli^píjr

res éPííÚhíer'o''líc^ éllH  ̂ P6h '’fo'dbfófe 
volantes anotados en dicdia lista, y ve
rificando la exactitud de la lectura por 
el exámen de las mismas para cercio
rarse .4e su contwiido. Hecho sin que 
hubiere ocurrido duda alguna (ó ex - 
presan(3o lo que hubiese habido y su 
resolución),, resultaron.con votos para 

• mp''üCa'dO’ '• ''' “ ^
p .  -ryAf. <,“• ■ . .. -
IJ. N.
Ejecutado el escrutinio, se anunció 

eíresultótío á los electores, y se que
maron á presencia del público las pa- 
pelefas, y acto continuo se esLendie- 
ron dos listas compretósivas ,'ide los 
nombres de los votant^T- 4el re sú - ' 
men de los votos que cada candidato 

■ ha* obtenido, y autorizadas’66&- 
TlHhas por los infras6‘ílió^;*'tenB.mdá‘’ 
’dé’*su -veracidad y exacti’Éüd*,‘‘é'r'pl^¿éi‘i'' 
..depfte remitió inmedia.tamentó>iinflípofl¡ 
espreso al Gobernador de la provincia 

. m  su inserción en 
quedando la otra para fijarse antes de. 
hts^cho de la mañarfií’5(íi’JiB'.'S^iiíéé-.* 
té  en la parte exterior d^'éít¿'’íótíái. ’ 
(Jabíes el resultadq qi¡^e|^f^,^tjefl46:par , 
acta de elección de este distrito ó sec- 
ctolL cuyo-número tol'aí‘’'d¿‘'eléó'í8r'es' 

¡esfMde . .
ílB îps que han tomado-parlé’‘'Míi'íés‘“^ ' 
•sá>á;Votos aparecieron dados'S'íd^
UMnios-que quedan rérélYdffs';éBh"Wl-. 
jíúhiero que cada uno (sbtüióT ■
’ ‘ 1;ljirraan-el-presidente ’áébrfeitlnbs' 
•e 'scnutadores.).......................; ¡íi .i
- ' 'í’l . . . , 'itiiU:

■ ■ Skgundo y úUimo dia de votadii^í

' '■'Fijada antes de las ocho.de ia- ma-¿ 
fían̂ á de hoy tantoá*'del'corriente 
y año en l a 'p n *0 exterlóp 'de\ eáíe' fo^' 
pajijto' jisla dé 'l'ós 'éleclói^és' qñé‘ ’a^t* 
concurrieron á votar y- de- los candida*- 
l^Sj^uenan obtenido votos;'tíórt'fexprCi 
stoA-del-número de estósi sé dio-'pfjH- 
cipfq á la continuación -de la Kíaíli6fpni‘

■y observandó' tó'dó'fi? 'pVeV'^iidó * en "-lá 
ley^^ecloral eoino en el' diá ónté^br,' 

•sehfeo por el-mismo orden -él e'scl'u- ' 
tinio, del que-resultó que t-uvíérón 'vp'' 
td s-p ra  Diputótíó- B' * ■-
-'"•'D. N...............................  ’• •;

• iii''í5. N. . - . .
■ "'D. N. • --O': ;.'i; -. b.r.dcX .n..;.- 

- •: Terminado, se anunci(i á 'ibs  ̂ dléc- 
to rd  etc. {Se ejecutará y expi‘éá!átó fó’ 
mismo que-en-el dia anterior.

fíirman el Presidente y -'Shéí-et^lq'= 
escrutadores.)- i.l'- ¡ •!

Dia tercero.— Redimen de votos.

En los distritos no divididos en sec
ciones se hace el general, extendien
do el acta conforme al modelo nara 
este. ^

En las secciones en este dia lo r-

’w m m m s r r n .
ficto ó local tal designado con anterio
ridad por el Gobernador de la provin-

Y éla 'páríl Votrfr en la fcábeza^e estasbe- 
* cíonXprimcW'o la i’ñbrc dd 'tal'úis- 
li‘il'0)'á íá ñ td rd c .. ; . 'añí3 de.-.'.''. .l,\':da- 

‘¡das tos'diez de lá fi^ñaná,^ ios ilifrás- 
' c r i t ( ) s ' f e ú i^ t t  

\  dor¡’ Rre&ideñt'é; y ’ O. N; y N.i 0  N. 
•'N., •Sberetaríos' esérutadbrés' ’pi^óéle- 
l" atói'óñ'birbiícáménU al résúiríeh g'eíie* 

■r'áTdoIos votos emilído's en éstp feec- 
•ción sbgünr tos'lisias d'é lp's \'óíürííe§*en 
Tos’ üos diaá 'PnfteHórés * y **(?el'' Aúmbéo 
'de Ids .sufi-agiós 'qúe'cfiÚa toab'didko .ha 
obtenido; bófííb á/)'dbe6e dp 'fas' 'actas,

= y. corifórmé á «Stbs-dodíirñeiiió's;-t HsÜiÍ- 
tá .que; siendb‘7 t̂oíl.Pos7;-el'íitílh'iró de

crltd^' ■'
' '■ *' .tantds4'ófóá.

p. N. ■ ■ -f'’; -  ■ tah'tctoá 
' Tal ‘és ét-'réáúriife’r i ' genérál á'é la 
votación verificada en esta sección en 
los dias ftal y tal) del corriente, sin 
que haya ocurrido duda alguna (se ha 
rán constar las qne se hayan ofrecido 
y las reclamaciones y protestas con ia 
resolución tomada) y dejando esta nc- 
ta original (3on las.de los dos auleria* 

•feáy4istas*Óué1qéron' á r  públi- 
éo \̂ar'éh'ivaW<i '̂éíi '̂él *̂él 'Ayuntainíénto 
a que pertenece la sección, se expiden 
dos c()pias de cjln, una de las cuales 
remitirá el Presidente al de la mesa 
-de Ja cabeza de este distrilo (ó de la 
sección primera si en un mismo pue» 
blo hubiere más de una) donde ha do 
hacerse el escVbíiiaio^gerierár üél dis
trito, y ta' Qtra'se entrega‘en ’ésTe ác-

.pscrulinirt, que debe celebVfrsé.i.ftál 
(/^,y-^ta'cio¿i'fn,,Iás 

;&e.apionésy; y no 'púdionuó ásiátiv. ,pór 
imposibilidací ó 'justa excusa, paito (¡ue 

Üa.71eve e L ^ ^ ^ o r  .'isii! órdén lo- siga')

era que si por enfermedad, muar.lq 
tra c&usá, 'no c(5ncúiTÍese',,aigun, 
■'esc^utádoi^, de J(5s 'd e ' est'a seccibp.Tá 

<:rem¡ta1f {-re&¥filé ' á r e  l á ' f f i a  áe

b réen le  j surta Jos'éieclos cprrespón*v
;aid¿les cdnftírme á'la ley.

JFirmán el •Presitlénlé y' 
ríos escruladóre'sA ■ ' . ' '' ■ • . .M'.' •' ' '  . '  •.'•I,i- .'

‘ hiélelo dé actas'de resúmen gener/^'^dii 
, ■;! votos dé cdda'dístñto'.

: -'En la ciuda(l'ó villa dé...:...:.^.,’V.'^ 
(iabéza'dél distrito' ereclókíJd^ 

número primero, ó él',que 
¡luefe en él órdeñ) de Jos de bstó piio-, 
,viri$ia d o . ' . . . . . y  pij eJ edifiQio'o lo, 
cal designado por'él Gobernador'deTa
provincia, á . tantos d e ^ . . . ..............oiio

................ dadas las diez de la maña-
•'najos ' Inrrascrilos'D. N. .Ucalde j ír -  
n m te  9. y
N.'^N. N., Sübrelarios es(ji'U(ádpr.^Sjj 

' que. componen la mesa, y (dqpd’íh a-. 
.yn'^secciones)'D.' N, N.‘, que ió SM.pp- 
'Tal ¿eccion, reunidos éii junta,’ 'prpíjfi- 
dieron, á Ja visto dél público, ál resq.-' 
men genérai devotos emitidos cñ lóii'
d tos............. ; ..........del mes........

'hacjóndolo por o í ' escrutinio ..ilpV-lls* 
'.actas que tienen' pi-esentes (y lian "QQji-- 
rromaito donde haya ' secciones}' ■'pp'ú'. 
.presenciado la h’slajjg^p^itol^el'disíi'jí.ó^
y up las particulares'(Ió lo's 
fiué'concuTrieron á volar;

■ expuestas al público, cónfórrne'a la ley, 
y de é\ resultan en favor de D. N. tah- 
ios votos, en el de I). N. tantos (es- 
prcsíindü todos los que aparezcan con 
alguno) por lo cual, siendo el número 
total de electores de este distrito el
úc........ y el de los que. lomaron j>arle
en la elección el de............... el piTsi-
(tont(; proclamó diputado por este dis
trito, para las próximas Corles con
vocadas para el dia..............................
en Madrid, á D. N. que ha obtenido ma
yoría absoluta (ó no la habiendo' el
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fS/isidenle proclamó á D. N. y D. N., 
en quienes se reunió iinayor púniero 
de votps, ó a cuyo favor, en caso de 
empate, decidió la suerte como candi
datos para segundas eíccciones, que 
empezaráñ taldia^h los de esta fecha 
con las mis^nas mesas y por el mismo 
orden que. la primera, Hubo { refirién
dolas por dias y además las ocurridas 
en esta junta de escrutinio ' general) 
las dudas ó reclamaciones, que so es- 
.presarán en la sección de..,-..... ó en 
Wlajunta, y. han recaido.las resolu
ciones motivadas qué lacerca, de cada 
uiia: manifiestan, sobre las cuales, se

. han hecho las protestas.................Sin
ptrq ocurrencia, se declara termina- 

jda esta acta, que original queda con Jas 
.listas qüe estuvieron espué&las al pú
blico y actas de votación archivadas 
en el del Ayuntamiento de la cabeza 
de este distrito, y de ella se espiden 
tres copias autorizadas por el presi
dente y socretario.s escrutadores, que

se remiten en este acto al gobernado^' 
de,jla provínola para losi efectos preve- 
iiidoB en'el aiílículo 64 de la ley elec
toral.

(Firman el presidehte y los cuatro 
secretarios escrutadores del distrito, ó 
de' \î  ■ sección .primera donde se cele
bre la. junta) que son los que deben  ̂
desempeñarestos oficios en la misma),

.lüNTA PROVINCIAL DE INSTRtj(J-
CION PUBLICA DE CASTELLON DE LA Í l a ^A-

Debiéndose proveer poí* :Opp- 
sicion los magisterios de primeíja 
.enseñanza de ambos seios que,^ 
coalinuacion se expresan, se hacfe 
saber:-Para que los aspirantes pre
senten en ¡a Secretaría de,̂  esta 
Junta, con tres dias de anticipación 
el título de que están provistos ó

4 -
copia certificada ,del mismo y, una 
certiticáéión tíii',; (jpe 
buena conducta inprai í . y,'fe^íjiosa 
firmada por él, Jos Señores Cura 
párroco y Alcalde de sus respecti
vos domidilios; en lláMnteligencia de 
tjúe áé dará, p r i n c i p i o á j e f o s  
para los Maestros., .el diai, 18 del 
próximo mes de Mayóii y conclui
dos seguirán los de las Maestras.
lili • : .1 ';<• - - •
Magisterios que h m  4o.. prp^oer¿e 

de niños. , . . ’

: El de Morella V dotado/ coa 
^400 rsi vn. y 900 .'rfiás pbr ‘ Ja 
enéenari*za'''de adiljlos. ademas de la 
qas'á,,jhpbitacion y; retribución de 
1.0S. mñps no pobres.

E l de Vallibona, dotado con

5300 rs
Jbucion .,im los mños np.; pob,pí|g,. ¡

inr
, De Ntñás.. ■ I M ‘ ;

' El de €^bánes, dolado con
' 2 ^ 0  ts .j cásit habitábipñ 'y| retd- 
‘buciloú'lfé íás .pjñá^ no, 'son

’ '■ 
El de San Jorge, id. íd.i * i 
El de Dejes, id ‘id.' ‘ ,

■ El de Traiquera,'id. Íd;',‘'
: 'T  el de Villanueva d e ’Álcolea 

. (^n lá dotación de ^ 2 0 0  rs. casa 
habitación y 200 rs. mas en com- 

(peñsacion de las retribuciones. Cas
tellón dé la P iaba '29' dé Marzo de 
4858.—El Pfesidénte, Jacobo Co* 

, lombo.-rEí.SecreMino, Simón Cien- 
fuegos. '

R ela ció n  g en er a l  de los premios propuestos por el Jurado de la Exposición, de Agricultura de 1857  ̂ á tenor 'del íleál ' decrét6_ de l i  dé M ár^ y de 
la ¡nslruecion aprobada por fíeal orden de 29 de Mayo cíel857. , i '  ̂ . ) .

(Contimiaeion.)
if I

HARINAS, y - FECULAS.

•iiii'jtiij l;; ■ . '

.[) f ' -jji > íll i'
,  ̂ 'il. :,t 1)1* .= I'

OI-

Provincias y pueblos. Eacpositoresi,' .>ii ■ *’ "Premios. .Objetos. .

Aíbaxreíe.-Tarazona déla Mancha.
Fuensanta....................................
Villalgordo....................................
Barcelona.—San Martin de Pro,- 

vensals. . . . . .  . • .

D. Abdon Alienza . . .  .
p. Juan Bautista MíchaloU; 
íl. Modestó Gósalvez . .
D. Jaime Culberl . .

Burgos.—Aranda de Duero. . D. Bonifacio Gil y Rojas
Burgos.¡ . . . .
Guzman...................
Canai'ias.=Sanidi Cruz de

rife....................... .....
Ciwrfad-ileaZ.-Campo de'Ci 
Ciudad-Real . . .
Córdoba . . . .
Coruña. . . . . .  
Guadalajara.—Tórtola.
Brihuega.....................
Huelva.....................  .
Huesca. ' .....................
L e ó n ..........................
Lérida. . . . . .
Orense..........................
Oviedo. . . . . .
Palenciá....................... L
Poníevedra.—Sangenjo.
Salamanca.—Tejares .
Sevilla. .
Idem.............................
Toledo.—Quinlanar de la Orden. 
Toledo. . . . .
Valladolid. . . '.
Zaragoza . . .
Idem........................
í d e m .....................
Idem . .
I d e m .....................
Calatayud. . .
Zaragoza . . . •
Idem........................
Ptterlo-iHco,—Poiíce.
Ponce . . . . .
Puerto-Rico . . .

p. Crisanto María Erveila. , . .
Pona Damíana Sanz. . . . . .
Sr. Marqués de Santa Lucía . . . .
p . José María Melgarejo . , .. .
D. José Diaz Peñalva . . . . . .
D. Roque Aguado . . . .i . . .
D. Agustín Piñón . < . , .  . . .
D. Ambrosio del Olmo. . . .  . .
D. Primitivo Pareja . . . . . .
D. José Pablo.Perez. . .
D. Juan Escuer............................... .....
D. Antonio S an to s ...............................
D. José Pinos .....................
D. Pablo González Rivera. . . . 
D- José Uría. . . . . . . . .
D. Enrique de la Cuétara. . . .
D. Javier y D. Bamon Mugartegui. . 
Síes. Marques Je Vi|la Alcázar, Torres 

y Galbo. , .. . , . . • ♦■■¡i-
Viúda de Calcaño. r.'
p. Pedro García Aceña* • ■. «■  ̂  ̂
Sres. Torija hermanos. . . . .  ;
D. Manuel Adoración García de Ochoa. 
Srps. Vítores é hijos.' . . . .  . .
P. Rufino Vidal. . ..........................
P. pstéban Sala. . . . . .. . .
gres. Villai’goya y Castellanos. .■ .
p. Juan Auger. . ..........................
Sres. Gaspar y compañía. . . . ..
Sres. Zabak» Zabala y Alvarez. . . 
D. Estéban Sala. . •
D. Juan Auger. . , , ; . . . .
D. José Henna. . ‘ . . .
D. Joaquín Bono. . r  • • • .
D J. E. Teillard.......................... ....

Medalla úe bronce. 
Mención honorífica. 
Idem, -. i i ' .
Medalla de bronce.'

Idem dé id. . .
Idem de id. . .
Mención honorífica
Medalla dé bronce.
Mención honorífica.
Idem....................
I^edalia de bronce. 
Idem. . . . .  
Mención honorífica. 
Idem. . . . .  ,
Idem. . . ...

Jdem . . . .  .
Idem

, Idem. . . . . 
Idem. .. . . .i.'
Idem. . . . i;
Medalla do plata . 
Idem de bronce.;

. Varias ciases de. harinas de trigo. > Idem'. '.' Idem.'' • • II ;

. Féculas ,detpatata%. . ■ • , n> '
''í ' Cualro‘bIases de,ha'rlhás dé sú'‘fábrieV tiiuládá 'La Bulct 
'} María. ■ ‘ /'
. Almidón de trigo;'

Harinas. / . j , I. ■■

? tta r í in í /ia  drundina-

íl (■

ífdeni dé lá'. .K\

Ídem dé̂  id.' -. . 
den; de id.

Idem de' id. ; ..:
Mención, honoríficá. 
Medalla de plata . 
ídem. V . . .
ídem de bronce. ,i 
Mención honorífica, 
ídem. . ,, . „
Idem. . . . .
Idem.' . . . .
Idem.; . . .. .
Idem . . . . .  
Medalla de bronce. 

Jdem . »; . • i • 
Idem. . - ‘ . . '

J Féculas procedentes del arb'y dé la m

. Fécula del bulbo del azafran.

. Almidones.

. Harinas de trigo.
Almídónés.

. Harinas de trigo.

. Idem.

. 'Féculaá de patatas.' '

. Harinas'de. trigo. ’
: Idem. ' '

. Fécula dé patátasl , ' •

. Harinas de trigo !' oi '
■ Idem.  ̂ .
. Idem de trigo, centenó‘, máiz y Cebada- '

.... Idpm de.trjgq. "
. Idem de trigó y arroz! ' ' ' '/
■; Almidón'gluten, ónteñído simuUáñearaéntó deí,triga- 
í'í< Harinas de trigo. ' '  . j,;
.' Idem id. y guisantes.: ' ,

Harinas de trigo. ' ‘ .
. Idem. :

Féciiia de patatas. < '
. Harida de tfidó. , . > .

'• idetn. ■" •
Idem. •• • ' i ' ' i"; ' , ,

. Idem. '
* ■ Idem. ' ' ’ '. ' '
• Fécula de patatas.
. Idem de arrówrroot.
. Idem de YuCa.
. Idem detirróiürroof. ‘

I i'ij) ' fSé cpnhnu&rá^

ALBACETE: IMPRENTA DE LA mfON.
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